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Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas.

Tema 114 del programa: Informe del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, cuestiones relacionadas con los
refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas y cuestiones humanitarias (continuación)
(A/C.3/56/L.70, L.72, L.73 y L.74)

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.72: Asistencia a los
refugiados, los repatriados y las personas desplazadas
en África

1. La Sra. Otiti (Uganda) presenta el proyecto de
resolución en nombre del Grupo de Estados de África y
señala que Alemania, Bélgica, el Canadá, Croacia, Di-
namarca, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia se han suma-
do como patrocinadores. El proyecto de resolución
propuesto constituye una actualización de la resolución
A/55/77, aprobada por consenso en el anterior período
de sesiones de la Asamblea General, y la oradora con-
fía en que sea igualmente aprobado por consenso.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.73: Asistencia a los
menores refugiados no acompañados

2. La Sra. Ahmed (Sudán) presenta el proyecto de
resolución en nombre de las delegaciones mencionadas
en el documento y de Benin, Jordania, Nicaragua, el
Níger, la República Democrática del Congo, Sierra
Leona y Turquía. Pide que se mantenga la versión pro-
puesta, que es la de la resolución aprobada en el quin-
cuagésimo cuarto período de sesiones, sin introducir
modificaciones, pues el tema se examinará en el perío-
do extraordinario de sesiones sobre la infancia. Por di-
versas razones, hay una gran cantidad de niños refugia-
dos abandonados y la comunidad internacional debe
asumir sus obligaciones, tomar medidas preventivas y
resolver definitivamente el problema, ya sea reunién-
dolos con sus familias o integrándolos en sus comuni-
dades en una forma aceptable. Los patrocinadores espe-
ran que, como en el pasado, el texto se apruebe por
consenso.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.70: Labor posterior
a la Conferencia Regional sobre los problemas de los
refugiados, las personas desplazadas y otros emigrantes
involuntarios y los repatriados en los países de la
Comunidad de Estados Independientes y Estados
vecinos afectados

3. El Presidente invita a la Comisión a pronunciar-
se sobre el proyecto de resolución A/C.3/56/L.70, que
no tiene consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas y a cuyos patrocinadores se ha sumado Ka-
zajstán. Dice que, de no haber objeciones, entenderá
que la Comisión desea aprobar el proyecto de resolu-
ción sin proceder a votación.

4. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/56/L.70.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.74: Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados

5. El Presidente invita a la Comisión a pronunciar-
se sobre el proyecto de resolución A/C.3/56/L.74, que
no tiene consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas y a cuyos patrocinadores se suman el Congo,
Guinea, Honduras, Mauricio, la República Democrática
del Congo y Túnez. Dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión decide aprobar el proyecto
de resolución A/C.3/56/L.74 sin proceder a votación.

6. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/56/L.74.

Tema 119 del programa: Cuestiones relativas a los
derechos humanos (continuación)

b) Cuestiones relativas a los derechos humanos,
incluidos distintos criterios para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las
libertades fundamentales (continuación)
(A/C.3/56/L.53, L.60, L.61, L.62, L.63, L.64, L.65
y L.68)

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.62: Declaración
sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos
y las instituciones de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales universalmente
reconocidos

7. La Sra. Hafseld (Noruega) presenta el proyecto
de resolución en nombre de los patrocinadores mencio-
nados en el documento, a los que se han sumado el Af-
ganistán, Benin, Botswana, Honduras, el Japón, Malta,
Marruecos, Mauricio, Nicaragua, el Paraguay, la Repú-
blica de Moldova y la República Dominicana. En nom-
bre de los patrocinadores, propone que en la versión
inglesa se supriman en el tercer párrafo del preámbulo
las palabras “as well as misuse of civil and criminal
proceedings”, después de la palabra “insecurity”, de tal
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manera que el párrafo diga: “Noting with deep concern
that, in many countries, persons and organizations en-
gaged in promoting and defending human rights and
fundamental freedoms are facing threats, harrassment
and insecurity as a result of those activities”.

8. Una de las decisiones más importantes de la Co-
misión de Derechos Humanos en el año anterior fue la
de nombrar un representante especial sobre los defen-
sores de los derechos humanos. El amplísimo apoyo
dado a su mandato puso de manifiesto el firme deseo
de reconocer el trabajo de los defensores de los dere-
chos humanos y de promover y proteger sus derechos,
y demostró también que había llegado el momento de
establecer un mecanismo para promover y aplicar la
Declaración sobre el derecho y el deber de los indivi-
duos, los grupos y las instituciones de promover y
proteger los derechos humanos y las libertades funda-
mentales universalmente reconocidos. Lamentable-
mente, la situación de los defensores de los derechos
humanos no ha mejorado mucho desde que se aprobó la
Declaración. Los patrocinadores del proyecto de reso-
lución esperan que pueda aprobarse sin votación, con la
revisión oral.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.64: La mundialización
y sus consecuencias para el pleno disfrute de todos los
derechos humanos

9. El Sr. Roshdy (Egipto) señala que el proyecto de
resolución que presenta en nombre de los patrocinado-
res mencionados en el documento, a los que se suman
además Kenya, Malawi, Mozambique, Sierra Leona y
Sudáfrica, no tiene por objeto censurar ni elogiar la
mundialización ni definir ese término. Se trata tan sólo
de un intento encaminado a lograr que la mundializa-
ción sea una fuerza potente y dinámica que beneficie a
todos los países, y que se complemente con todas las
medidas que sean necesarias para que los derechos hu-
manos no queden relegados u olvidados en el proceso.
Cabe esperar que, gracias a las consultas en curso, el
proyecto de resolución pueda aprobarse por consenso.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.65: Derechos
humanos y éxodos en masa

10. La Sra. Vezina (Canadá) presenta el proyecto de
resolución A/C.3/56/L.65, que refleja la evolución de la
situación desde el quincuagésimo cuarto período de se-
siones, en nombre de los patrocinadores originales y de
Benin, el Camerún, Croacia, Francia, Georgia, Islandia,
Liechtenstein, Malta, Portugal y Sierra Leona. Señala a

la Comisión las siguientes revisiones en el preámbulo:
en el primer renglón del sexto párrafo, donde dice “Ce-
lebrando”, debe decir “Acogiendo también con satisfac-
ción”; en el tercer renglón del noveno párrafo, la expre-
sión “personas desplazadas” debe sustituirse por “perso-
nas internamente desplazadas”; en el quinto renglón del
décimo párrafo, después de la palabra “personas”, debe
añadirse la expresión “dentro de los países”; en el se-
gundo renglón del duodécimo párrafo, después del título
“Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Me-
dia Luna Roja”, debe añadirse la expresión “y otros or-
ganismos humanitarios”; y en el último renglón del
mismo párrafo, donde dice “órganos pertinentes de las
Naciones Unidas”, debe decir “órganos internacionales
pertinentes”. Además, en el cuarto renglón del párrafo 3
de la parte dispositiva, la expresión “éxodos en masa de
refugiados y personas desplazadas” debe sustituirse por
la expresión “éxodos en masa de personas”; en el último
renglón del párrafo 6 debe hacerse la misma corrección;
en el cuarto renglón del párrafo 7, después de la expre-
sión “sistema de las Naciones Unidas”, debe añadirse la
expresión “, de conformidad con sus respectivos man-
datos”; en el sexto renglón del párrafo 8, la palabra “rá-
pido” debe sustituirse por las palabras “total, seguro”; y
en el sexto renglón del párrafo 10, la expresión “perso-
nas desplazadas” debe sustituirse por “personas interna-
mente desplazadas”.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.68: Situación de los
derechos humanos en Camboya

11. La Sra. Nagahara (Japón) presenta el proyecto
de resolución en nombre de los patrocinadores origi-
nales y de Bélgica, Italia, Malta, los Países Bajos y San
Marino e indica que el título de la ley mencionada en el
primer renglón del párrafo 7 de la sección II del pro-
yecto de resolución debe ser “Ley de administración y
gestión de los municipios/Sangkat”. Señala que el pro-
yecto de resolución refleja muchos de los cambios po-
sitivos que se han introducido en Camboya gracias a
los sinceros esfuerzos que ha desplegado el Gobierno
de ese país, alentado por la comunidad internacional y
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos. La comunidad inter-
nacional puede ayudar a Camboya a promover los de-
rechos humanos, lograr la estabilidad política y rehabi-
litar su economía proporcionándole los recursos finan-
cieros y humanos que necesita. Espera que el proyecto
de resolución, que ha de seguir contribuyendo a la
promoción y protección de los derechos humanos en
Camboya, sea aprobado por consenso.
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Proyecto de resolución A/C.3/56/L.53: Fortalecimiento
de la función de las Naciones Unidas para mejorar la
eficacia del principio de elecciones periódicas y
genuinas y la promoción de la democratización

12. El Presidente invita a la Comisión a pronunciar-
se sobre el proyecto de resolución A/C.3/56/L.53, que
no tiene consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas, y anuncia que Bolivia, Bosnia y Herzegovina,
Colombia, el Ecuador, Fiji, Guatemala, Honduras, la
República de Moldova, la República Unida de Tanzanía
y Suriname se han sumado a los patrocinadores.

13. La Sra. de Armas García (Cuba) explicando su
voto, dice que Cuba reconoce el papel positivo que de-
sempeñan las Naciones Unidas prestando asistencia pa-
ra la celebración de elecciones a solicitud de los Esta-
dos. Cuba reconoce además que son cada vez más los
países que solicitan ese tipo de asistencia y apoya el
mantenimiento del Fondo Fiduciario para la asistencia
electoral. Por tal razón, participó en las negociaciones
del proyecto de resolución, esperando que se pudiera
llegar a un consenso. Sin embargo, ninguna de sus pro-
puestas se tuvieron en cuenta.

14. El proyecto de resolución supone una duplicación
de tareas y gastos, pues se alienta a la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos a realizar actividades que ya realiza la divi-
sión especializada en la asistencia electoral. Además,
para los países en desarrollo es inaceptable que una
enorme proporción de los recursos del PNUD se utili-
cen para la asistencia electoral. Cabe también señalar
que el proyecto de resolución se basa en la premisa
—equivocada, selectiva y discriminatoria— de que
sólo los países en desarrollo requieren asistencia elec-
toral, cuando acontecimientos recientes han demostra-
do que muchos Estados Miembros desarrollados se be-
neficiarían de la asistencia electoral. Por último, el
texto no tiene suficientemente en cuenta que los proce-
sos electorales son una cuestión interna de los Estados
y la expresión de su soberanía política. Por todas esas
razones, Cuba no puede apoyarlo.

15. Se procede a votación registrada sobre el pro-
yecto de resolución A/C.3/56/L.53.

Votos a favor:
Afganistán, Alemania, Andorra, Angola, Argelia,
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbai-
yán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Burkina

Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá,
Chile, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica,
Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes
Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España,
Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía,
ex República Yugoslava de Macedonia, Federa-
ción de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia,
Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda,
Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Jamaica,
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Le-
sotho, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxem-
burgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas,
Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania,
México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Na-
mibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nue-
va Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Pa-
namá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Árabe Siria, República Checa, Repú-
blica de Corea, República de Moldova, República
Democrática del Congo, República Dominicana,
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda,
Saint Kitts y Nevis, San Marino, Santa Lucía, Se-
negal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudá-
frica, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Tur-
quía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela, Ye-
men, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Brunei Darussalam, China, Cuba, Jamahiriya
Árabe Libia, Myanmar, Viet Nam.

16. Por 146 votos contra ninguno y 6 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/56/L.53*.

17. El Sr. Madej (Polonia) habla en nombre del gru-
po organizador de la Conferencia “Hacia una comuni-
dad de democracias”, integrado por Chile, los Estados
Unidos de América, la India, Malí, México, Polonia,
Portugal, la República Checa, la República de Corea y
Sudáfrica, y dice que el grupo acoge con satisfacción la

* La República Árabe Siria informó ulteriormente de que su
voto se había registrado a favor, pero que había tenido la
intención de abstenerse.
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aprobación del proyecto de resolución. La asistencia
electoral y la promoción de la democracia se han con-
vertido en una de las principales tareas de las Naciones
Unidas, lo que constituye claramente una afirmación de
los principios democráticos por la comunidad interna-
cional, pues no hay democracia sin elecciones periódi-
cas y genuinas.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.60: Los derechos
humanos en la administración de justicia

18. El Presidente invita a la Comisión a pronunciar-
se sobre el proyecto de resolución A/C.3/56/L.60, que
no tiene consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas y a cuyos patrocinadores se han sumado Arme-
nia, Belarús, Benin, El Salvador, Honduras, Islandia,
Malta, la República Dominicana, Suriname y Tailandia,
y dice que, de no haber objeciones, entenderá que la
Comisión desea aprobarlo sin proceder a votación.

19. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/56/L.60 con las enmiendas introducidas en la
50ª sesión.

20. La Sra. Shestack (Estados Unidos de América)
explica que se ha unido al consenso sobre el proyecto
de resolución A/C.3/56/L.60 por que apoya los dere-
chos humanos en la administración de justicia y la
creación de capacidad en esa esfera. Sin embargo, la
delegación de los Estados Unidos tiene reservas res-
pecto de los párrafos primero y segundo del preámbulo.
No es posible pedir a los Estados Miembros que tengan
presentes principios consagrados en tratados a los que
no se han adherido.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.61: Promoción
efectiva de la Declaración sobre los derechos de las
personas pertenecientes a minorías nacionales o
étnicas, religiosas y lingüísticas

21. El Presidente invita a la Comisión a pronunciar-
se sobre el proyecto de resolución A/C.3/56/L.61, que
no tiene consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas y a cuyos patrocinadores se han sumado Benin,
El Salvador, Honduras, Islandia, Kenya, Mauricio
y Suriname, y dice que, de no haber objeciones, enten-
derá que la Comisión desea aprobarlo sin proceder a
votación.

22. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/56/L.61 con las enmiendas introducidas en la
50ª sesión.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.63: Protección y
asistencia a favor de los desplazados internos

23. El Presidente comunica a la Comisión que el pro-
yecto de resolución no entraña consecuencias para el pre-
supuesto por programas y que Benin, Burundi, el Ecua-
dor, Honduras, las Islas Marshall, la República Domini-
cana y Suriname se han sumado a los patrocinadores.

24. La Sra. Ahmed (Sudán) señala que su delegación
presentó una enmienda que tenía por objeto lograr el
equilibrio y garantizar la aprobación por consenso. La-
menta que no se hayan celebrado consultas al respecto y
que las enmiendas presentadas por algunas delegaciones
no hayan sido tenidas en cuenta. Recuerda que el Repre-
sentante Especial viajó al Sudán y presentó propuestas a
fin de analizar los principios rectores relativos a los des-
plazamientos de personas, y espera que esas propuestas
sean puestas en práctica lo antes posible.

25. Refiriéndose al párrafo 14 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución, en que se menciona la crea-
ción de una base de datos mundial sobre los desplaza-
dos internos, y a una nota de pie de página que remite a
un sitio en la Web, la oradora manifiesta su sorpresa y
pide que la Secretaría proporcione aclaraciones antes
del viernes. Además, subraya que la base de datos con-
tiene, entre otras cosas, información procedente de mo-
vimientos rebeldes radicados en el sur del Sudán y de
movimientos infiltrados en el país en forma clandesti-
na. Expresa su indignación ante el hecho de que esa ba-
se de datos no contenga información oficial proporcio-
nada por el Gobierno. No obstante, al concluir su visita
el Representante Especial manifestó que la experiencia
del Sudán en la esfera de la protección y la asistencia a
las personas desplazadas era ejemplar.

26. El Sr. Valvatne (Noruega) señala que la nota no fi-
guraba en el documento presentado a la Secretaría, fue
incluido posteriormente y propone que se la elimine.

27. El Sr. Barg (Jamahiriya Árabe Libia) desea tener la
seguridad de que la nota será eliminada del proyecto de
resolución antes de proceder a la votación.

28. La Sra. Ahmed (Sudán) agradece al represen-
tante de Noruega y dice que no tiene objeciones a
que se elimine la nota, lo cual significaría eliminar la
correspondiente mención en el texto relativa a la crea-
ción de una base de datos.

29. El Sr. Valvatne (Noruega) dice que el texto fue es-
tudiado en dos consultas oficiosas y no está de acuerdo
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con la propuesta del Sudán de eliminar la parte del texto
relativa a la base de datos.

30. El Sr. Bhattagharjee (India), apoyado por el
Sr. Yahya (Djibouti), propone que se aplace la adopción
de medidas hasta una próxima sesión.

31. El Presidente dice que, si no hay objeciones, se
aplazará la adopción de medidas sobre el proyecto de re-
solución A/C.3/56/L.63 hasta una sesión posterior.

32. Así queda acordado.

c) Situaciones relativas a los derechos humanos e
informes de relatores y representantes especiales
(continuación) (A/C.3/56/L.55,L. 56, L.57 y L.58)

Proyecto de resolución A/C.3/36/L.55: Situación de los
derechos humanos en Myanmar

33. La Sra. Mårtensson (Suecia) presenta el pro-
yecto de resolución A/C.3/56/L.55 en nombre de los
patrocinadores originales y de Andorra, Bélgica, Eslo-
venia, Estonia, Grecia, Italia, Letonia, Lituania, Malta,
Nueva Zelandia y los Países Bajos. Presenta también
las siguientes revisiones: en el cuarto renglón del no-
veno párrafo del preámbulo debe suprimirse la palabra
“profunda” antes de la palabra “preocupación”; al final
del párrafo 17 de la parte dispositiva debe añadirse la
frase “, y exhorta al Gobierno de Myanmar a que man-
tenga un diálogo con el Director General de esa organi-
zación”; y en el segundo renglón del párrafo 20 debe
suprimirse la palabra “refugiada” después de la palabra
“mujer”. A continuación indica que los patrocinadores
del proyecto de resolución no pueden aceptar los cam-
bios editoriales introducidos por la Secretaría en los
párrafos 7 y 16 de la parte dispositiva porque no refle-
jan lo acordado por los patrocinadores y otras delega-
ciones interesadas. Espera que el proyecto de resolu-
ción se aprobado por consenso.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.57: Situación de los
derechos humanos en el Iraq

34. El Sr. Maertens (Bélgica) presenta el proyecto
de resolución A/C.3/56/L.57 en nombre de la Unión
Europea y los patrocinadores originales, así como de
Islandia, el Japón, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta y
San Marino. Presenta también las siguientes revisiones:
en el tercer renglón del tercer párrafo del preámbulo
del texto inglés, después del año 1949, la frase “, for
the protection of victims at war” debe sustituirse por
“on the protection of war victims”; en el décimo octavo
renglón del quinto párrafo del preámbulo, donde dice

“aumentar el volumen máximo” debe decir “eliminar el
límite máximo”; y en el octavo renglón del apartado l)
del párrafo 4 de la parte dispositiva, donde dice “pe-
tróleo por suministros de asistencia humanitaria” debe
decir “petróleo por alimentos”.

35. El proyecto de resolución se basa en las observa-
ciones, conclusiones y recomendaciones del informe
del Relator Especial sobre la situación de los derechos
humanos en el Iraq. La Unión Europea lamenta que esa
situación no haya mejorado y exhorta a las autoridades
del Iraq a que cooperen plenamente con el Relator Es-
pecial o, por lo menos, lo inviten a visitar el país. La
Unión Europea, que condena enérgicamente las viola-
ciones sistemáticas y generalizadas de los derechos
humanos en el Iraq, espera que el proyecto de resolu-
ción sea aprobado por consenso.

Proyecto de resolución A/C.3/56/L.58*: Situación de
los derechos humanos en el Sudán

36. El Sr. Maertens (Bélgica) presenta el proyecto
de resolución A/C.3/56/L.58* en nombre de la Unión
Europea y los patrocinadores originales, así como de
Australia, Islandia, el Japón, Malta, la República Checa
y San Marino. Dice que en el apartado b) del párrafo 4
de la parte dispositiva debe suprimirse la expresión “de
1997”, que debe insertarse en el apartado d) del mismo
párrafo, después de la palabra “Convención”. Indica
que en breve se presentará un proyecto de resolución
revisado. Señala que el proyecto de resolución, que es-
pera sea aprobado por consenso, adopta un punto de
vista constructivo y denota el deseo de la Unión Euro-
pea de ver mejorar la situación de los derechos huma-
nos en el Sudán.

Otros asuntos

37. El Sr. Ndiaye (Director de la Oficina en Nueva
York del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa-
ra los Derechos Humanos), lee la declaración enviada
por el Sr. Francis Deng, Representante del Secretario
General encargado de la cuestión de los desplazados
internos en respuesta a las preguntas sobre su informe
planteadas por la delegación de Argelia en la 37ª sesión
de la Comisión.

38. A pesar de que muchos desplazados internos se
ven obligados a dejar su hogar y, en consecuencia, se
encuentran en una situación similar a la de los refugia-
dos, la legislación relativa a los refugiados no es di-
rectamente aplicable a los desplazados internos, ya que
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en la legislación internacional se define a los refugia-
dos como personas que han huido atravesando fronte-
ras internacionales. Sin embargo, debido a la similitud
entre sus situaciones, determinadas disposiciones de la
legislación sobre los refugiados han sido útiles, por
analogía, para formular algunas de las directrices desti-
nadas a proteger a los desplazados internos.

39. Tanto en resoluciones de la Asamblea General co-
mo de la Comisión de Derechos Humanos se ha pedido
al Representante que elabore un marco normativo ade-
cuado para las poblaciones internamente desplazadas. En
1996, el Representante presentó a la Comisión una reco-
pilación y análisis de normas jurídicas, cuya conclusión
era que, aunque la legislación vigente ofrece amparo su-
ficiente para los desplazados internos, hay ámbitos im-
portantes en los que no ofrece un fundamento adecuado
para prestarles protección y asistencia. En consecuencia,
la Comisión de Derechos Humanos y la Asamblea Gene-
ral pidieron al Representante que preparase un marco
normativo basado en las conclusiones de la recopilación.

40. Sopesando la urgencia de disponer de un marco
normativo y la controversia que planteaba el desarrollo
de un nuevo instrumento jurídicamente vinculante, el
Representante, con el apoyo de un equipo de expertos ju-
rídicos, optó por elaborar unos principios rectores que
replantearan la legislación vigente, haciendo hincapié en
las necesidades específicas de los desplazados internos
para facilitar su aplicación. Esos principios rectores se
presentaron a la Comisión de Derechos Humanos en
1998. Posteriormente, los gobiernos han formulado de-
claraciones sobre esos principios ante la Comisión de
Derechos Humanos y ante la Asamblea General, y ambos
órganos han aprobado resoluciones tomando nota de
ellos, celebrando que el Representante los haya utilizado
en sus conversaciones con los gobiernos, las organiza-
ciones internacionales y las organizaciones no guberna-
mentales, solicitándole que prosiguiera esa labor y alen-
tando a los organismos de las Naciones Unidas y otros
organismos a que los difundieran y aplicaran también.

41. Habida cuenta de que los principios rectores se
elaboraron en respuesta a sucesivas resoluciones de
la Comisión de Derechos Humanos y de la Asamblea
General, y del amplio apoyo que han recibido desde que
se presentaron a los órganos pertinentes de las Naciones
Unidas, no sería estrictamente correcto suponer que no
se han tenido en cuenta en los organismos interguber-
namentales pertinentes, aunque aún no se haya pedido su
aprobación oficial puesto que se trata de unas directrices

en las que se replantea la legislación vigente para facili-
tar su aplicación.

42. Por lo que respecta a la información, el Repre-
sentante del Secretario General se sirve de un amplio
conjunto de fuentes para recopilar información sobre
los desplazados internos. Utiliza fuentes de informa-
ción gubernamentales, intergubernamentales y no gu-
bernamentales, así como académicas y de instituciones
de investigación de todo el mundo, y una de sus princi-
pales fuentes de información han sido sus visitas a los
países. Hasta la fecha, ha visitado unos 25 países de to-
do el mundo, en los que se ha reunido con altos funcio-
narios de los gobiernos, con representantes de autori-
dades locales y de organizaciones internacionales, de
organizaciones no gubernamentales de ámbito local e
internacional, con representantes de la sociedad civil y
con comunidades de desplazados internos. En los in-
formes que ha presentado a las Naciones Unidas sobre
la situación en esos países queda constancia de esa am-
plia variedad de fuentes de información.

43. Para consolidar y sistematizar toda la información
sobre los desplazados internos, el Representante alentó
al Consejo Noruego para los Refugiados a desarrollar, en
cooperación con las Naciones Unidas, el Proyecto Glo-
bal sobre los Desplazados Internos, que tiene ya una ba-
se de datos con información sobre más de 40 países que
el Representante utiliza habitualmente. Por otra parte, en
1994 se creó el Brookings Institution Project on Internal
Displacement con el apoyo de la Oficina del Secretario
General de las Naciones Unidas, de distintos gobiernos y
fundaciones, pues los recursos de que dispone la Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos son
limitados. El Secretario General de las Naciones Unidas,
el Alto Comisionado para los Derechos Humanos y el
Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios
han alentado al Representante en su búsqueda de apoyo
de fuentes externas.

44. El Sr. Roshdy (Egipto) dice que es inaceptable
que el Representante no se haya dado tiempo para pre-
sentarse personalmente en la Comisión, pues se requie-
re un diálogo interactivo y no es suficiente la comuni-
cación mediante terceras personas. Cabe esperar que
eso no vuelva a ocurrir porque no vale la pena exami-
nar la información si su autor no encuentra tiempo para
presentarla él mismo ante la Comisión.

Se levanta la sesión a las 12.20 horas.


